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Señor Presidente de la
Cámara de Representantes
Sr. José Carlos Mahía

E. E. 2017-17-1-0003705
Ent. Nº 3033/17
Oficio Nº 5649/17
Por Oficio N° 13.986 - C/2086/2017 de fecha 12/06/2017, esa Cámara transcribe la solicitud del Señor Representante Ope Pasquet Iribarne en la que se efectuó un pedido de informes relacionado con las tarjetas corporativas. Al respecto se solicita:
1. Nómina de los organismos públicos de cualquier tipo (entes autónomos, servicios descentralizados u otros) cuyos funcionarios dispongan de tarjetas corporativas para efectuar gastos por cuenta del organismo que se trate.
2. Cantidad de funcionarios que tengan esas tarjetas en cada organismo, y cargos que ocupen los tarjeta-habientes.
3. Normas que regulen el uso de las tarjetas corporativas, ya fueren de carácter general y aplicables a todos los casos, o de carácter particular de cada organismo público.
4. Si ese Tribunal audita o realiza otro tipo de control sobre los gastos hechos mediante el uso de las tarjetas corporativas (Ordenanza 77 del propio Tribunal y articulo 132 y siguientes del Texto Ordenado de la Contabilidad y Administración Financiera del Estado (TOCAF)), y en caso afirmativo, los resultados que hayan arrojado esos controles desde el 1° de marzo del año 2015 hasta la fecha.
Con respecto a los Numerales 1 a 3 de la información solicitada, se adjunta un cuadro, por Organismo, donde se detalla la cantidad de funcionarios que disponen de una tarjeta corporativa y los cargos ocupados por éstos. Asimismo se señala la reglamentación de cada Organismo relativa a estas tarjetas, en los casos que se dispone, que se adjunta en los Anexos I a XV.
Con respecto al Numeral 4 se señala que el Tribunal de Cuentas no ha dictado resoluciones u ordenanzas específicas para el control de gastos abonados mediante la modalidad de tarjeta de crédito. Los mismos deben ser sometidos en todos los casos a la intervención del Tribunal, conforme a lo que dispone el Artículo 211 literal b) de la Constitución de la República y las Ordenanzas de este Tribunal N° 64 y 72 de fechas 02/03/1988 y 23/05/1996, respectivamente.
Los controles que realizó el Tribunal a los gastos con tarjetas corporativas fueron efectuados por intermedio de sus contadores delegados excepto en los organismos paraestatales, en los cuales, de acuerdo a las normas vigentes, no se realiza la certificación de legalidad del gasto. Se ha verificado que cumplían con la normativa correspondiente a excepción de ANCAP, en que no fueron remitidos al contador delegado para su intervención. El Tribunal no dispone de información sobre los resultados de dichos controles.
Saludamos a usted atentamente.
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